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RESo!UC|óN DE GERENCTA MUi CtpAL No 26$202+GM.[¡IDCC

CeÍo Colorado, 25 de julio de 2024

vtsfos:

El expediente de adicional 03 mn oeduclivo V¡nculante N' 02 de la obra d enominada:. 'Mejoraniento d€ tos seydos de nov¡tidd wbana
e! 

P !:xijción dj v¡v¡enda Henán Bedoya Forya, Segnda Etapa del disttito de Ceno Cotorado, ptov¡nc¡a de Arequípa, depalanento de Arcquipa',
CUl, 2510554; la Resoluc¡ón de Gerencia MunicipalN' 346-2022-Gl\¡-MDCc, que apru€ba elexp€diente tecnico del proyecto én mención; la Resotuc¡ón
de G€rencia Municipal N' 540-2023-GlV-1!!DCC, que actualiza el exp€diente tecnico del proyecto de inversión; el Conlráto N" 005-2024_MDCC suscrjto

Coordinadora de obra, Ing. Vanessa Liduv¡na Elias Farfán; el Informe No 413-2024-MDCC-GOPI-SGEOPAI de la Arq. l!.4ituska l\¡elo Ramos, Sub Gerente
de Ejecución de obras Públicas por Administración Indifecta; el Infome No 053-2024-MDCC/GOPI/AECE/HATF del Abo. Hans Albed Talavera
Femández, abogado esp€cialista en conlrataciones con elestado d€ la Gerencia de Obras Püblicas e Infra"Jtructura; et Inforñe Técnico No 110-2024-
GoPl-[rDcc d€l lng, Yoni Franklin Almar]za l\.iamani, Gerenle de Obras Públicas e Infraestructurat el Informe N' 448-2024-¡.tDcc/GppR del cerente
de Planifcación, Presupuesto y Rac¡onalizac¡ón, C.P.C. Ronald Néstor Jihuallanca Aquenla; el Intorme Lega¡ N' 016-2024FR[.,|/EUGAJ/[¡DCC de ia
Abg. Fabiola Riquelme Moscoso; el Provejdo N' 219-2024€AJ-[.,|DCC emitido por et Abg. Héctor Emestoiuárez Camaqo en calidad de Gerent€ de
Asesoria Juridica; y,

\ 
CoNS|DEMNDO:

i . . Que, el artícu¡o 194 de la Constitución Politica del Perú de 1993 prescribe qu€ las municipalidades provinciales y distrilales son órganos de

É gobierno local que gozan de autonomia politica, económica y administrativa en los asuntos de su competencia; y, el arliculo ll del Titulo preljminar de la

,- Ley orgánica de Munjcipalidades (en adelante, LO[¡)anota que la aulonomia que la Conslitución Politica delPerú establece para las municipatidades
^ rad¡ca en la facullad de ejetcer aclos degobierno, adm¡nistrativos y de adminisÍac¡ón, mn sujeción alordenamienlo iuridico;

Que, el sub numeral 1.1 delnumeral lV delTitulo Preliminar de la Ley del Procedimiento Administrativo General (en adelant€, LPAG) precisa
que €l procedimiento adminisfalivo se sustenta fundamentalmenle en el principio de legalidad, por el cual las autoridades ;dminislralivas deben acluar
con_respeto a la Conslitución, la ley y al derecho, dento de las facultades que le estén atribu das y de acuerdo con los fnes para los que les fueron
conferidosi

- Que, el numeral 34.4 del art¡culo 34 de la Ley de Contratac¡ones delEstado det€m¡na que, tratándose de obras,las prestaciones ad¡cionales. pueden ser hasla por el q uince por ciento (1 5%) del monto total del conlrato original, reslándole los presupuestos deductivos vinculados. para tal efecto,: .los pagos corespondi€ntes son aprobados porelTitularde la Ent¡dadi

' Que, el numeral 157.3 del articulo 157 del Reglamento de la Ley de Conlrataciones ordena que en caso de adicionales corresponoe que ei¡' contratista aument€ de foma proporcional 
-las 

garantias que hubies8 otorgado, debiendo enlregár la actualizac¡ón del valor de la gaiantja-.' 
correspond¡ente en elplazo max¡mo de ocho (8)dias háb¡les de ordenada la prestación adicional. En caso de reducciones puede solicitarla disminución
en la misma proporción;

Que, el numeral 205.4 del artículo 205 del Reglamenlo de ia Ley de Contratac¡ones del Eslado, establece que el contfalista Dresenla ei
tecn¡co del ad¡c¡onal de obra, dentro de los quince (15) días s¡gu¡entss a la anolac¡ón en el cuaderno de obrá, siempre que el inspector o
según coresponda, haya ratjficado la necssidad de elecutar la prestación adicjonal. De ser el caso, el ¡nspector o supervisor remile a la

entte la lvunicipalidad Distrilal de Cerro Colorado y la empresa Cosmos Constructores y Servicios S.R.L, el 22 de enero del 20241 I la Resotución de
lVunicipal N' 178-2024-G|V-M0CC que aprueba la prestación adicional 01 de la obrai la Resolución de Gerenc¡a tVunicipal N" 257-2024-cM-

se aprueba la prestación adic¡onal de obra 02 y deductivo vinculante 01 de la obra; la la Carta N" 023-2024-COS/OFl del Repr€senlante tegatde
constructores, In9. Rolando Mandque Medina; la Carla No 044-2024SUPER.8EDYAPICOAGA de la consultoria de supervis¡ón que prÁenta

N' 008-202+JJC/PIC0AGA-S0 dei Supervisor de obra, Ing. Jimmy Jesús Casma Carhuayoi et proveido N. 346-20i4_SGEpióOÉUMDCC
erenle de Estudios y Proyectos, Arq. Gustavo Pablo Gómez Grandai el Informe N. 85-2024-¡,iIOCC-GOPI-SGEOPAI-CO/úLEF de taSub Gerenle de Estudios y Proyectos, Arq. Gustavo pablo

sc rEr cr uo!u, cr ¡¡üwlLvr u suuErvrlu¡ ¡erl
la conform¡dad sobre elexpediente lécnico de obra formulado por el contratista en el plazo de diez (10) dias de presentado este último;
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Que, el numeral 205.6 del Reglamento de la Ley de Conlralaciones del Estado estatuye que en el caso que el inspector o superyisor em¡ta
la conformidad sobre ol expediente iécnico presentado por el contratisla, la Entidad en un plazo de doce ('12) dias hábiles emite y notifca a¡ contratista
la r€solución mediante la que se pronuncia sobre la procedencia de la ejecución de la prestación adicionalde obra. La d€mofa d; la Entidad en 6mitif v
notifcar esta rosolución, puede ser causal de ampliación de plazoi

Que, el numeral 205.7 del Reglamenlo de la Ley de Confataciones del Estado regula que a ef€clos de aprobar la ejecuc¡ón del ad¡cionalde
obra la Entidad cuents con el informe de vjabilidad presupuestal y la opinión favorable sobre la soluc¡ón técnica propuesta;n elexpediente técnico
presentado por el contlalista, Para emittr una opinión técnica sobre la solución técnica propuesta, la Entidad solicila el pronunciamiento delproyeclista,
de n0 contarse con d¡cho pronunciamiento o sjendo negal¡vo esle, el órgano de la enlidad responsable de Ia aprobac¡ón de los estud¡os emite laop¡nión

,ffi

. \ .conespondienlei

Que, según el numeral 6.4 de la D¡rectiva N' 018-20204GN0R[¡ que reg ula et'Sey¡c¡o de cat¡ol previo de las $eslac¡úEs ad¡c¡onales
itab¡ece que la prestación ad¡cional de obra se or¡gina por: a) Defic¡encias en el expediente lécnico; b) Situaciones imprevisibles posterioresobra", €stab¡ece que la prestación ad¡cional de obra se or¡gina por: a) Defic¡encias ¿n el expediente lécnico; bisituacionesuu,¿, , Estdu|eoe quc ra pre$aclon ao|clonal 0e oora Se Onglna por: a) UelrcEncras en el exped¡ente léCniCO; b) Situaciones imprevisibles posteriores

peleccionamisnlo deicontrato; y c) Causas no previsibles en el expedienle técn¡co de obra y que no son respónsabilidad del iontratista;

Que, por medio de la Ca!'ta No 044-2024SUPER.BEDYA-PICOAGA, la consultorja de supervisión oresenta el Informe N'008-2024-
delSupervisor de Obra, Ing. Jimmy Jesús Casma Carhuayo, quien emite conformidad alexpedienle técnico detadicjonalde obra 03

deducl¡vo v¡nculante 02, elcualasc¡ende a S/ 551,047.06 incluido IGV con una inc¡dencia de 9.32% resp€clo delmonto conlratado lafo¡as 01 - 26);

oue, la Dirscción Técnica Nonnaliva del organismo Supeñor de las Conlrataciones del Estado, a través de la Ooinión No 031-2018/DTN.
indica qu€ para la eiscución de prestaciones adicionalos de obra as necesaio contar con la certifcación de crédito presupuestaio o previsió;
presupuesta y con la aulorización delfu¡c¡onaío compelente, €n este punto, es importante señalar que elnumeral8.2 delarticulo 8 de la Ley, establece
que elTitulard€ la Entidad puede delegat, medianle resoluc¡ón, alsiguiente nivelde decisión, la autorización de preslaciones adicionales oe oora;

Que, la auloridad anles citada en las opinionos 156-2016/DTN y 036-2022/DTN acota que, para dst€minar el porc€nlaje de incjdencia
acumulado delconlrato, debe r€starss el monlo que genera¡ las prestacion€s adicionales de obra y los presupuoslos d€ deduci¡vos vinculados, en el
que n0 se cons¡dera las Isducciones de plestaciones contractuales, alserésta una fgura distinla a¡deductivo v¡nculant8;

Qu8, mediante Resolución de Gerencia lvunicipal N' 346'2022-G¡¡-[4OCC se aprobo el exp€dienle té cn¡co'Me¡orcn¡ento de tos sev¡c¡os
de mov¡lidad ubana en la Asoc¡ac¡ón de vivienda Honán Bedoya Segunda Etapa det disttito de Ceno Cotorado, provincia de Arequipa, depalanenlo
de Nequipa' , c U.l 2510554, por la suma de s/ 6'035,061 .38 y con un plazo de ejecución de 1 80 dias calendario, bajo la modalid;d ¡e adminislración
¡ndie€ta (contrata);

Que, con Resolución de Ge.encia Municipal N' 540-2023-GM-MDCC, se aprueba la actualización del expediente lécnico del proyeqc oe
inversión pÚblica 'Meio,arn¡ento de los sev¡c¡os de movít¡dad urbana en la Asoc¡rc¡ón de v¡v¡enda Henán Bodoya Fotga, S{/unda Etapa del distríto de
Ceno Coloñdo, provinc¡a do Arcqu¡pa, depaftanvnto de Arcquipa", C.U.l. 2510554, con un p¡esupuesto total ascéndent¿ a S/ 7'2i5,001.96 (siete
millones doscienlos quince mil uno con 96/100 soles), siendo el plazo de ejecución de 180 dias calendario, en la modal¡dad de ejecucnn por
administrac¡ón indirecta (contrata);

oue, a tlavés del Contrato N" 005-2024jVDCC de fscha 22 de enero del 2024, suscrito enlre la lVunicipalidád O¡strilal de CeÍo Cotorado y
la empresa Cosmos Conslructores y Servicios S.R.L, representado por su Gsrente General, Rolando Salvador [¡ánrique [,4edina, ésla última parte se
obligó a la ei€cución de la obra denominada 'Mejbrám¡onlo d6 ios sorvlclos ds mov¡t¡dad urbana en ta Asoc¡ac¡ón de viv¡enda Hornén Bedoyá Forya,
Segunda Etapa deld¡stt¡to d€ Cero Colotado, prov¡nc¡a de Arcqu¡pa, depaftamento de Arequ¡pa', con código único de inverción 2510gS4, por un monto
ascendente a S/ 5,912,084.88 (cinco m¡llones novecientos doce mil ochenla y cualrc con 88/100 sotes) y u; plazo de eiocución de ciento ochenta (180)
dias calendarioi

Qu6, con Resolución de Gerencia l\runicipal N' 178-2024-G|V-¡,4DCC se aprueba la prestación adicional de oúa01 de la oba'Mejüaniento
de los sery¡c¡os de nov¡l¡dad urbana en la asoc¡ación de viv¡enda Henan Bedoya Forye segunda stapa del d¡str¡to de Cerrc Cotondo, ptov¡ncia d6
Arcquipa, depaftanento de Arequ¡N', por el monto de S/ 143,283.34 (ciento cuarenta y ',res mil doscientos ochenla y tres cln 34/100 sorest que
representa una incidenc¡a de 2.42% respecto al monlo del contrato;

Que, con Resolución de Gerencia l\,lunicipal N' 257-20246t4-¡,lDCC se aprueba la prestación adiciona¡ de obra 02 y deducl¡vo vinculante
01 de la oÚa'Lleioran¡onto de bs sevic¡os de noit¡dad urbana en la asoc¡ac¡ón de v¡v¡enda Henán Bedoya Forya segunda etaba det d¡stito de ceffo
Colorcdo, pnvinc¡a de Arequ¡pa, depafanenlo de Afegulpa', por el monlo de S/ 30,071.93 que represenla una incidéncia totaide 2.93% resp€qo al
monto del contrato:

Que, medianle Carla N' 023-2024-C0S/0F1, el R€pr€sentante legal de Cosmos Construcloros, tng. Rotando Manrique tlledina, presenra er
expedienle adicional de obra 03 y deductjvo vinculante 02, con el objetivo d€ garanlizar elementos estructuiales como; sardineles de confinamienlo,
nivelación de tapas de válvulas, muro de contención, junlas elaslomericas, los mismos que se encuentran sustenlados en los asjenlos 79, 81, 87, 88,
89, 96, 97,104, 135 y 136 del cuaderno de obra, el mismo que londrá un pregupuesto tota¡ de S/ 551,047.06 respeclo del contrato principal. (a fojas 50-
84):

I Sede Principal: Calle N4ariano Melgar N'500 Urb. La Libertad, Cerro Colorado
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Que, con Prov€ido N' 346-2024-SGEP/G0P|A¡DCC, el Sub Gerente de Estudios y Proy€cios, Arq, Gustavo Pablo Gómez Granda, otorga
opinión favorable a la solución técnica planteada en el exoediente técnico del adicional de obra 03 con deductivo vinculante 02, ante la necesidad
sustentada por elresidentey alcontarse con la conformidad delsup€rvisor. (a lojas 441-443);

Que, a travás del Infome No 85-2024-¡¿IDCC-GOPI-SGE0PAI-COruLEF (a fojas 469478), la Coordinadora de obra, Ing. Vanessa Liduv¡na
Elias Farfán, realizada la revisión tespectiva, otorga conformidad al expediente de adiciónal de obrá 03 y deductivo vinculante 02; por el monto d€ S/
551 ,047.06 con un porcenlaje de incidenc¡a de 1 2.250/0 Iespecto al monto del contrato orig inal d6 obra; asimismo, eslablece que el pres upuesto aprobado
de ad¡cional de obra 03 asciende a S/ 930,333.96 y el presupuesto aprobado del deductivo vinculante 01 asc¡ende a -S/ 379,286.90 eslableciendo que
el polcentaje de incidencia acumulado asc¡ende a 12,25% respecto al monto total del contrato original de obra, acordo al detalle siguiente:

DESCRIPCION rot{To E}.¡ soLEs IilCIDE¡/CIA SEGüI¡ COI{IRATO

PRESUPUESf O DEL EXPEDIENTE COIITMf ADO 5,912,084.88 100.0070

ADICIONAI OE OBM O1 143,283.34 2.42r/;

ADICIONAI OE OBM02 CON DEDUCTIVO VINCULANIE O1 30,071.93 0.51%

ADICIONAL OE OBM 03 CON DEDUCTIVO VINCULANTE 02 551,047.06 9.3296

TOTAL IOOIFICACION OEL EXPEDIENTE COilTRATADO 6',636,¡87,21 12.2514

Que, por medio dellnform€ No 413-2024-lt¡DCC-GoP|-SGEoPA|, la Arq. L4iluska Melo Ramos, Sub Gerenle de Ejecución de Obras Públicas
por Administmción Indirecta, examinado lo actuado, presla conformidad del adicional de obra 02 con deductivo v¡nculante 01 por el monto total de S/
551,047.06 siendo€l porcentaje de inc¡dencia de 9.32% con un porcenlaje de inc¡dencia tolalacumulado de 12.25% respecto almonlo total del contrato
original de obra; asimismo detalla que queda debldamente sustentado el expedient€, al haberse presentado la necesidad de €jecutar la prestaclón del
adicional03 cofl deductivo vinculanle 02. (a fojas 486);

Que, con Infoíne N0 053-2024-tr,lDCC/GOPIiAECE/HATF, elAbg. Hans Albert Talavera F€mández, abogado especialista en conlrataciones
con el estado de la Gerencia d€ obras Públlcas e Infaestuctura, es de la op¡n¡ón que se apruebe la prestac¡ón adicional de obra 03 y deductivo
vinculante 02 por el monto tolal asc€ndenle a S/ 551,047.06, con incidencia acumulada de 12.250lo respeclo al monto del contrato orig¡nal de obra, qus
es menor al 150/0, (afojas488-491);

Que, a tlavés del Informe Técnico No 1 10-2024GOP|]VDCC, el lng. Yoni Franklin Almanza Mamani, Gerente de obras Públicas e
lnfraestructura, otorga conform¡dad alad¡c¡ona¡de obra 03 con deductivo vinculante 02 solicitado, por lanto, se disponga la continüación de los trám¡tes
conespondientes. (a fojas 492);

Que, mediante Informe N" 448-2024-l\4DCC/GPPR, el C,P,C. Ronald Néstor Jihuallanca Aquenta, cerente de Planiflcación, PresuDuesto y

Racionalización, otorga disponibilidad presupuestal por el monto de S/ 551,047.06 a fn de alender lo requerido. (a fojas 493);

Que, la Gerencia de Asesoria JuÍdica, analizando el exped¡ente administrativo de adicional 03 con d€duct¡vo vinculante 02 de obra
presentado, por ¡ntemedio de su Proveido N'219-2024GAJ-MDCC, expresando conformidad, deriva el Inlorme Legal N" 016-2024-
FRI\¡/EL/GAJ/MDCC de la Abg. Fab¡ola Rjquelme [/oscoso, qu€ valuando el caso en concreto considera quet "EncontÉndose técn¡canente sustentado
el adic¡onal de obra 03 con deduct¡vo vinculante 02 da la obrc "Mejoram¡ento de los sev¡c¡as de novilidad uúana en la asoc¡ación de v¡v¡enda Henan
Bdoya Forya segunda etapa del d¡sttilo de ceÍo colondo, provinc¡a de AÍequ¡pa, dapalanento de Arcqu¡pa', cono ss desgiosa do /os ¡nfomo lécn¡cos
alud¡dos *edqttdnente, en¡t¡dos pot el Supev¡sot de Obrc, el Prcyectista, e/ Sub Gorenfe ds Esfudios y Proyectos, el Coord¡nadüa de ün, Sub
Gerente de Eieuc¡ón de ohm Públ¡cas por Adm¡n¡strac¡ón tndieda, el abogado esry¡at¡sta en contratac¡ones con d estado de la de la Gercnc¡a de
Obns Públ¡cas e lnfraestructun y elGarente de ?brcs Públicas e lnfñestruclura, coffespond, su aprabac¡ón por pañe de Gercnc¡a Mun¡c¡paL atcontal
el exped¡ente en nención con los conponentes necssarios, e¡f¡€ gslos, la confom¡dad de los func¡onaños y/o sev¡dorcs públicos conpelentes, asl
cono el otorgan¡ento de disponib¡l¡dad prcsupueslal en¡l¡de pü el Gercnte de Planifrcac¡ón, Presupu$to y Rac¡onalizac¡ón con lnfune N' 448-2024-
MDCAGPPR.' Opinandot "Se APRUEBE el Adicional de Oúa 03 de la obra "Mehranienlo de tos sery¡c¡os de novil¡dad uúana en la asociac¡ón d6
viv¡enda Hemán Bedoya Forga segunda etapa del d¡sttilo de ceÍo colondo, provinc¡a de Arcqu¡pa, depadanento de Arcqu¡pa', pü et monto ascendenta
8 la suna de S/ 930,333.96 (novec¡entos tre¡nta miltresc¡entos tre¡nta y trcs con 961100 soiet.'; asimismo; 'S€ ¡PRUEBE e/ Dedu cl¡vo Vinculante 02
de la obra 'Meionn¡ento de los sev¡cios de novilbad uúana en la asoc¡ación de viv¡enda Henán Bedoya Füga segunda etapa del d¡strilo de cerro
colondo, ptov¡nc¡a de Arequipa, depatlanento de Arcquipa', pot el nonto ascend'nte de 

^S/ 
379,286.90 lnonos frescierfos setenta y nueve mil

dosc¡enlos octer¡la y seis con 90/100 soles)'. Concluyendo en tal sentido: 'Se ESÍABLEZCA que el rcsunado obtendo entrc el Adic¡onal de Obra 03 y
el Deduct¡vo V¡nculante 02 de la obn nenc¡onada asc ende a la suma tolal de Sl 551 ,047 .06 ¡ncluido lGV, que equival, a una ¡nc¡denc¡a total acunuaoa
del 12.25% rcspacfo al monto contatado de ejecución de obra (.. .)', como se apr€cia a fojas 501 y 502 del presente expediente adminisfalivo;

Que, el adicional 03 con deductivo vinculante 02 de la oúa. "Mejoraniento de los sev¡c¡os de nov¡l¡dad wbana en la Asoaiac¡ón de vivienda
Henán Bedoya Forga, Segurdia Etapa del d¡strito de Cero Colorado, provincia de Arcquipa, depalanento de Arcquipa' CtJl 2510554, se encuentra

sustentado mn los informes mencionados, verificándos€ el cumplimiento de lo eslablec¡do en la Ley de Contralac¡ón del Estado, Ley N'
y su reglamentoi por lo qu€ el expedjente cuenta con todos los componentes necesaiios para su aprobación, conforme se desprende d€ los
s de la Supervisión de obra, la Gerencia de obras Públicas e lnfaesiruclura v unidades deDendienles. la Gerencia de Planificación. Presuouesto

y Racionalización; y, la Gerencia de Asesor¡a .luridica de la Entidad;

@ff-
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Que, con Decreto de Alcaldia N' 004-2024MDCC del 06 de mazo del2024,la fitular del Pliego ha procedido a desconcenlrar la
admin¡stración y delegar func¡ones administral¡vas en el Gerenie Municipal y otros funcionarios, disponiendo en el num€ral 21 de su articulo primero,
delegar al Gerente l\run¡cipal la atíbución de: 'Aprob ar adic¡onales, reducciones y dadud¡vos confome a la Ley N' 30225 y su rcglamento, con excepción
de aquellos rcfaidos a la @ntatac¡ón de supovisoras d6 oófai por tanlo, este despacho se endenfa facultado para emitir proflunciamiento respecto
al exDediente de los v¡slos:

Qu8, eslando a las consideraciones expuestas y a las facultad€s conferidas por la Ley orgánica de l\¡unicipalidad€s - Ley N' 27972,
R€glamento de organización y Funciones (ROF)y el Manual de organización y Func¡on€s (MoF), ambos instrumentos de la Mun¡cipal¡dad Distrital de
Cero Colorado, en mnsecuencia y basado en foma exclusiva en los infoÍnes técn¡cos y legales exislentesi

SE RESUELVE:

ARTfCULO PRfMERO. . APROBAR, la preslación adicional 03 de Ia obra 'Mehraniento de tos seNíc¡os de nov¡!¡dad urbana en la As(Xj¡ación de
v¡v¡enda Hernán &doya Forya, Segunda Etapa del d¡stti¡o de CeÍo Colorado, prov¡nc¡a de Arequipa, depañanento de Arcquipa'CUI 2510554, por el
monto ascendente a la suma de S/ 930,333.96 (novecienlos tre¡nta miltrescientos tre¡nta y tres con 96/100 sol€s).

ARÍÍCULO SEGUT{DO. . APROBAR, el Deductivo Vinculante 02 de la obra 'Mejonni'nto de t6 seN¡c¡os de Ítovil¡dad wbana en la As(Xj¡ación de
viv¡enda Henén Bdoya Forga, Segunda Etapa deldistrilo de Cerrc Colorado, ptov¡nc¡a de Arequ¡pa, depañanento de Arequips" CUI 2510554, por el
monto ascendente de -S/ 379,286.90 (menos trescientos sele¡ta y nu€ve m¡l dosc¡entos ochenta y s€is con 90/'100 sol€s).

ARÍICULO TERCERo. . ESTABLECER, que la incidencia de variación oblenida enlre elAdicional de Obra 03 y el Deductivo Vi¡culante 02 de la obra
mencionada asciende a la suma total de S/ 551,047.06 incluido lGV, que equivale a una incidencia lotal acumulada dsl 12.25% resp€clo a¡ monto
confatado de ejscución de obra, conforme alsubsiguiente detallel

oEscRtPctot{ OI{TO EN SOLES IIIC IDENCIA SEGUN COIITRATO

PRESUPUESTO DELEXPEDIENTE CONTMTADO 5 912,084.88 100.00%

ADICIONAT DE O8M01 113,283.31 2.42%

ADICIONAL DEOEM02 CON DEDUCTIVOVINCULANTE O1 30,071.93 0.51%

AD1CIONAI DE OBM03 CON DEDUCTIVO VINCULANÍE 02 551,047.06 9.32%

IOTAL ODIFICACIOII DELEXPEDIEI{TE CO¡{TRATADO 6',636,{87.21 12.25%

ARTICULO CUARTo. . ENCARGAR a la Sub Gerencia de Logistica y Abaslecim¡entos requiera al mntratista ampliar el monto de la garantia de fel
cumplimiento; asf como la ampliación del plazo de las garantias que hubiere otorgado, conforme a lo eslablecjdo en la Ley N'30225, Ley de
Confataciones del Estadoi as¡mismo, tras la aprobación de la prestación ad¡cionalde supervisión, realizar las adendas necesarias para la mod¡fcac¡ón
del contrato de superv¡s¡ón vinculado d¡rectamenle almntrato principalde eiecución de obra.

ARÍICULO QUlNfo. - DISPoNER que la Gerencia de obras Públicas e Infraesfuctura por intermedio del coordinador d€ obra asignado. n0tifque en
el más breve plazo a la empresa mntraüsta y al sup€ryisor de obra, la presente resolución, para que luego proceda con €l trám¡te administrativo
correspond¡ent€

ARÍICULO SEXIO. - DEJAR ESTABLECIOO que elposible error o defecto de cálculo en los ¡nlormes técnims d6 evaluación delexpediente de adic¡onal
de obra N' 03 y deduciivo vinculante N' 02, de ser elcaso, es mns¡derado como inducción al error del despacho de Gerenc¡a [runicipal.

ARTICULo SEPTIMO. - ENCARGAR, a la Ofcina de Tecnologias de la Información, la publicación d6 la presente Resolución en el Porlal Insl¡tucio¡al
de la Página Web de la Municipalidad Distritalde Ceno Colorado.
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